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156/CFF Informe y documentación que deberá contener la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este informe y la documentación que contenga la manifestación 
con la cual desvirtúes la presunción del artículo 69-B del CFF. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que se ubiquen en lo señalado 
por el artículo 69-B, primer y segundo párrafos del CFF. 

Dentro del plazo de quince días contados a partir de la última 
de las notificaciones que se hayan efectuado, es decir, a 
partir de la publicación realizada en el DOF, de acuerdo al 
orden establecido en el artículo 69 del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, en relación al artículo 135 
del referido Código. En caso de solicitar prórroga, será de 
cinco días, por única ocasión, siempre y cuando se haya 
solicitado dentro del plazo de los quince días.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 
• Ante las oficinas de la autoridad fiscal que suscribió el oficio de presunción, 

señalada en el Anexo 1 de las publicaciones globales realizadas en la 
página del SAT y en el DOF, conforme a lo siguiente: 

• Si la autoridad emisora fue la AGGC o la AGH a través de su Oficialía de 
Partes, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs, según 
corresponda. 

• Si la autoridad emisora fue la Administración Central de Fiscalización 
Estratégica, de la AGAFF, a través de su Oficialía de Partes, ubicada en 
Avenida Hidalgo No. 77, planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

• Si la autoridad emisora fue alguna Administración Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal, si eres un contribuyente de competencia distinta a la AGGC 
o AGH, ante la Oficialía de Partes de la autoridad que suscribió el oficio de 
presunción, la cual podrás encontrar al ingresar al siguiente enlace: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

• Acude ante la Oficialía de Partes que te corresponda según el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con los 
documentos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Entrega la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 
• Recibe y conserva tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre, en original y dos copias, que deberá contener los requisitos establecidos en los artículos 18 y 19 del Código 
Fiscal de la Federación, en el que informes lo siguiente: 
• Manifestación bajo protesta de decir verdad, que los hechos que conoció la autoridad fiscal no son ciertos; señala lo 

que a tu derecho convenga que consideres pertinente para desvirtuar la presuntiva del 69-B del CFF. 
• Relación y respaldo de la documentación e información con la que desvirtúes que emitiste comprobantes sin contar 

con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tus comprobantes, o bien, que te encuentras no localizado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad revisará y valorará toda la información y documentación presentada, así como, emitirá y notificará la resolución 
correspondiente.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

50 días contados a partir del día hábil 
siguiente a la conclusión del plazo de 
15 días para aportar la documentación 
e información para desvirtuar los 
hechos que llevaron a la autoridad a 
notificarte y, en su caso, el de la 
prórroga solicitada. 

20 días contados a partir del día hábil 
siguiente a la conclusión del plazo de 
15 días para aportar la documentación 
e información pertinente para 
desvirtuar los hechos que llevaron a la 
autoridad a notificarte y, en su caso, el 
de la prórroga solicitada. 

10 días contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que haya surtido 
efectos la notificación del requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Su tramitación se realiza conforme a los plazos legalmente previstos, por lo que, únicamente, deberás estar pendiente de 
las notificaciones que te efectué la autoridad, a través del Buzón Tributario. 

Fundamento jurídico 

Artículos 18, 19, 69-B y 135 del CFF; 69 del RCFF; Regla 1.4. de la RMF. 

 


